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DIARIO' OFICIAL
DEL

MINlSTERIO»DE LA 6UERRA _'. .

I~

_1

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCCJON DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

,Circular. Exano. Sr.: Este lliniste
r:o ha resUelto declarar aptos para el
ascenso al empleo superior inmediato
cuando por antigüedad \es correspoada,
por reunir las condiciones re¡lameRta
rías, a Jos oficiales primeros 7~
del Cuerpo de OFICINAS )'{ILITA
RES que figuran en 1& sirwiente rela
ción.

Lo comunico a V. E. para su coaoci
miento y cumplimiento. ),{adrid, 23 de
octubre de 1933.

MiAJwa. RICO A ftW)

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

tos propios para Cen\obres (Fn.ncia),
AIcanar (Tarragona) y Salsadella (Cas
tellón), con ,ujcción a lo establecido en
las instrucciones aprobadas por orden
ele S de junio de 1905 (c. L. nÚIn. 101).

Lo comunico a V. E. para 'u conoci
miento y demás efectos. 1.t:adrid, 18 de
octubre de 19330

ORDENES

PARTE OFICIAL~

Excmo. Sr. : Habiéndose padecido
error en la publicación de la orden de
este Ministerio de fecha n del actual,
inserta en la Gaceta de Madrid núm. 291,
correspond~te al día 18 del corriente,
se reproduce a continuación debidamen
te rectificada:

Vista la instancia prOnlOyida por el
guardia sepndo que fué de la Coman- Sefior...
dancia de Valencia del quinto Tercio,
de ese Instituto, Santo! Soriano Izquier-
do, solicitando quede sin efecto su baja
en actiyo por hallane curado de la en
fermedad que la motiyó, alegando que
el mismo mes de iunio último, en que D. Casto UlilliD Gutiérra, ele la ]e-
cumplía los ftinte afios de serYiciOll, se fatura de Aviación Yi1itar.
le declaró útH de la enfermedad pade.
cida de "neurosis cardíaca" j teniendo
en cuenta que dicho individuo fué decla-
rado' inútil en :aS de octubre de l~ D. Antonio Amador Moreta, de la
¡por más que no se le diese de· ~ja en el
CuerpO huta completar los veinte afios Caja recluta núm. 20.
de 5e"icios, exclusivamente a los etec. .D. Manuel Fen-ero Matos, del Con
tos de e1eredlo pasivos, 10 que consintU., sejo Di~tor de las oroerxe. Militares.
aceptó '1 1'lO reclamó de ello, 10 cual iIll. D. P~-dro Arias Moreno, de la octava

'ó.l.l divisJón orgánica.
pide ~tific'1" tal declaracl D '1 "\VI1f . D. Mariano Pasamontes ),{artínez, del
sm efecto su baja en actiTo, '1 a~ Archivo General Militar.
~undamiento, ,el Tribuna~ médico ,I.~
10 aeclaracurado rec:onooe qoe, ~ a D•.Santia¡o 1.t:IoreDo Delgado, de la
IU estado de anidad; posee .ceutIII4o Caja recluta núm. SI.
el t~to de MUrO-:~YO, '1 D. Jesús Rodrlguez .1.t:ataUana, de la
de "of'fel' a Iler exput~ a :fuert'..... teXta brigada de Artillerla. .
cudidal '1 contrariedadea, pN~ el ~ D. CarI10a ~á1ez ~rtado, de.1,&
lirro de recaida C<le nelta al ~U· Jefat~ SuperIOr de lal Fumas ),{1b-
brlo que 1lltdecl6 ,tare. de ~s.

'Elte K~ni~ de ~rdo • ti pa- iD. Juaa Gercla no".I, de la teXta
ftiCer de ta Allee'orfa juricUca elel mi..di"lai6n orrinlca. -
mo, ha reauelto ae.eltlmarle la <petición. . D. Klpel Peinado FODCIIbierta, de la

- Lo COIDIII1ieo a V. E. para IU conoci. Caja recluta 116m. 16. .
. . . miento '1 demI.. efectol. Kldrid, 18 de .D. Fc;derico Polo Vicente, de la pri-
Exicmo. Sr.: AQleClierM!o a lo 101i~ octubre • 1933 mera brlrada de Kontafta.'

tado por el ¡uardla civil, con cIoatiDo en '. ID. JoSé ~rtin Ca~l, del Rltado
la Comandancia de Cute11ÓJI, ddl quin-' U\AJIOII, lbcD~~ ~'1or Centl'á1
to "I'ercio de elle lnatitutó, JUID Beltr6n D. José Aeoata CaIiaYlte, de lal In-
Fateó, I Sdor~ ..... Da la Gurdia 4ler'Yenciones ),{ilitares de Yeba1a Cen·

Elte Ministerio ha ...ueltoCOllcecler. ay¡¡. I tru. ". ."
le yeirttiDlJCl'C di..- ele permiso F uun· (n. la GtwJ8 ...). Madrid, 23 de octubre de 1933.-Ira...

1úIrl1a llJce AYaU)

SeI\or Inspector .eDeral de la GuardJa
c¡"n.

YlAKoa. lRIoo 1\ftU.D..... en
Seftor InspedOt' .ener" de la Guardia

CiYil.
-.- . /,.. ·t~ .' ;:t,'

¡,' ,

Excmo. Sr.: Accediendo • 10 101ic:i.
tado por el ruardia ciYiI, con destiDO
en la Comand&ncia de Murcia, del quin
to Tercio de ese Instituto, Martin Co..
ta CánovaI,

Este' Ministerio. ha resuelto c:onceder1e
veinticinco dias .de permiso por alUl1tot
propio. para Capestán (Francia), coa l.
jeción a lo establecido en 1at IDJtnJc
ciones aprobadas por orden de 5 de junio
de 1905 (C. L. nÚJb. 101).

Lo comunico a V. E. para IU conoci·
miento y. demú efectol. ltaclrid, 18 de
óctubre de 193,.1.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el sat'geDto primero, con dea·
tino en la Comandancia de Málaga, del
16.· Tercio de- cee Instituto, D. JuaD
Fernández Fernández (P"),

Este M inistério ha resuelto concederle
el retiro para Zahara (Cádiz), debiendo
causar baja en el Instituto a que perte
nece por fin. del pre5el1te mes j sirvién
dose V. E. cUrsa1" a la IArección gene
ral de la Deuda 7 C1asel Pasivas la co
rrespondiente propuesta de haber pasi...o.

Lo comunico a V. E. para IU c:onoci·
m!ento y cumplimiento. )'{adrid, 17 do
octubre de 1933.

Ministerio deJa GoberDa
c16n
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bANZO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este D~artamento

por la Jefatura del CUERJ'O DiE
INVALIDOS !(IILI_TARES, a. favor
del suboficial del mencionado Cuerpo
D. José Ríus Creus, en cumplimiento
a lo dispuesto en las Óf'denes de 7
de junio de 1932 y 16 de octubre co
rriente (D. O. núms. 135 y 241), este
Ministerio ha resuelto cOIllCederle el
empleo de alférez por reunir las con
diciones que determina el artículo 19
de la orden de 29 de octubce de 1918
(C. L. núm. 292), confiriéndole en el'
mismo la antigüedad de 9 de novfem
bre del afio próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
23 de octub're de 1933.

SeI'1Ol'...

ASCENSOS

IRANzo

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista Ja propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to ,por la Jefatura del CU~ DE
INViAIJIDOS MILITARES, a favor
de Jos subofieiales del mencionado
Cuerpo que fi¡uran en relación que
empieza con Sagal Ben Garni núme
ro 39 y termina con D. Andrés Buen
dia Moreno, este Ministerio 'ha resuel
to concederles el empleo de alférez,
por reunir las condiciones que deter
mina el artículo 19 de la orden de 29
de octubre de 1918 (D. O. núm. 24'4),
confiriéndoles en él las antigüedades
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. pll4'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
!23 de octubre de' 1933.

laANzO

·Sefíor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

IlBLACI0N gtJB U CITA

Subofida1eJ

Sagal Ben Garni núm. 39, con. la
'antigüedad de primero de julio 'de
'1933· '"

iBuxta Ben- Hamed n6lm. 85, con la
de primero de octubre de 193'3.

D. Luis Rodrfpez CuadrlUero, con
4a de primero de' octllbre de 1m.

D. André. Buendfa Moreno, con la
de J8 de octubre de 1933.

Madrid, 23 de octubre· de 1933.
,Iranzo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto promover al em'pleo de alférez
médico de complemento de SANIDAD
!oI.ILIT;AR, con la antigüedad de esta
fe<:ha, a los sargentos de di<;l1a .escala,
afectos a las Comandancias de Sani
d~d Militar que s~ in4ican, compt'en.
dldos en la relaCIón Inserta a conti-

nuación, por reunir las condiciones
que 4etermina la orden circular de
16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284) y series de aplicación la
de 31 de mayo de 193'2 (D. O. nú
mero lJO).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento i cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1933.

IRANzo

Señores Generales de la .primera y
quinta divisiones orgánicas.

, , - iIII1AC1ÓN guE SE CITA

.D. Fernando Marchesi VaJ1ejo, de
la primera Comandancia de Sanidad
Militar. -

D. Luis de la Puente Campano, de
la misma.

D. Luis L6pez Mayoral, de la mis
ma.

.D. Andrés García Torres, de la
misma.

D. Ricardo Navarro Rojas, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi
litar.

D. Pablo González Fernández, de
la misma. •

'Madrid, 20 de octubre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto promover al em'Pleo de alfé
rez de complemento de SANloDAD
MlIIJIT:AR, con la antigüedad de esta
fecha, a los sargentos afectos a las
Comandancias de dicho Cu«po que
se indican, comprendidos en la rela
ci6n inserta a continuaci6n, ¡por re
unir las condiciones que determina la
orden circular de J6 de diciembre de
J930 (D. O. núm. 284) y setIes de
aplicaci6n la orden circu·lar de 3J de
mayo de J9302' (D. O. núm.. J30).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. Madrid,
20 de octubre de 1933.

IJWfZO

Señores Gene-rales de la prime... y
segunda divisiones orgánicas.

ULA!=IÓN gUE tE CITA

D. Justo Mingo Torres, del tercer
Grupo de la primera Comandancia de
Sanidad Militar.

¡p. José Sospedra Sospedra, del se
gundo Grupo. de la sepnda: Coman
dancia de Sanidad' Militar.

D. Julio Valls Yl1ueca, del legundo
Grupo de la milma•.

D. Alfon,o ZamoraSamper. tlel .e-
rundo Grupo de la misma. -

Madrid, 20 de octubre de 1933.
lranzo.

,Excmo. Sr.: Vista' fa propuesta de
ascenso .remiti~a a este Departamento
'Por la Jefatura del CUERPO DE IN
'VALIDOS M'P.,JIT~ES a favor de
los <:a.bos 'del mencionaao Cuerpo que
figuran en relaci6n que empieza con
Juan Corraliza Peguero y termina con

'Domingo Pousada Rincón, este Mi
nisterio ha .resuelto concederles el em
pleo de sargento, por reunir las con
diciones que determina el articulo •
gundo de la ley de ascensos de 121 de
mano de 1909 (C. L. núm. 60), con
'firién-lioles en él las antigüedades que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>limiento. Madrid,
'23 de octubre de 1933.

IUNZO

Señor Subsecretario de este l\Hniste
rio.

Señor Interventor central de GueITa.

Cabos

Juan- Corrali~ Peguero, con la an
tigüedad de primer~ de noviembre de
1930.

Gumeraindo Paz' Freire, con la de
15 de diciembre de 1932•

Doblingp Pousada Rinc6n, con la
-de primero de mayo de 1933.

.Madrid, 23 de octubl'e de 1933.
-Iranzo.

I CONCUiRSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con aITeglo
a lo dispuesto en la orden circular
de. 3 de abril último (D. O. núm. 81), por
este Ministerio se ·ha resuelto se anun
-cie una vacante de mecánico conduc
tor automovilista que existe en la se
gunda media brigada de la primera de
'Montafía, en Barbastro, a fin de que
-pueda ser solicitada en forma regla
m~ntaria en un plazo de diez dlas, a
'Parti1' de la fecha de la publicación
de eS,ta circular por los cabos y sol
dados que se' encuentren en posesi6n
del título correspondiente, cuyo requi
sito harán' constar los' jefes en el in- .
forme de la pa.peleta respectiva asi
como la antigüedad-~ el empleo que
disfruten y tiempo de servicio en loa
que carezcan de él, débiendo quedar
sin curso las de aquelloa que indebi
da.mente soliciten las expresadas va-
cantes. .

Lo comunico a V. E.para su co
nocÍll1liento y cumpliiniento. Mad1'id,
23 de octubre de 1933.

IUNZO

~i

OON·DECO.RIA.OION!ES

Excmo. Sr.: Este Ministe1'io ha re
suelto conceder autorizaci6n al te
niente coronel médico de SANIDAD
MI~LITlAR, D. Paulino Fernández
Ma'rtos, Director de la Academia del
C~rpo, para usar lobre el uniforme
la placa de serunda dase de la Cruz
Roja Espaftola que le. fué concedida
por dicha Institución en atención a
los, relevantes servicios prestados en
élla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 19330
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Excmo. Sr.: Merece la a'Probación
-de este Ministerio la concesión de la
Medalla Conmemorativa de Campa
ñas, con el pasador "Marruecos", he
cha por V. E. a ~avor del sargento
.de la Com'Páñia Disciplinaria, Vicen
te Ros Diaz, a que se contrae su es

·crito de 12 de septiembre último.
Lo comu·nico a V. E. paca. su co

nocimieJ7to y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1933.

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este Mi
n·isterio se ha resuelto que los músi
cos de primera, segunda y tercera cla
se que a continuación se relacionan,
pasen destina<los de plantilla a los
Cuerpos que igualmente se indican,
surtiendo efectos de alta y baja en la
,próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de octubre de 1933.

bANZO

Francisco Benítez Morera, del regi
miento núm. 20 al regimiento núriC 37.

·Emilio Hernán-G6mez Martinez, del
batallón de Montaña núm. 5 al regi-
miento núm. 39. ,~

Dionisio López Sáutbez, del regimien
to núm. lM' a.l batallón Ametralladoras
núm. 2.

Madrid, 23 de octubre de 1933·
!ranzo.

\DISPONIBUES

IUNZO

Sefíor General de la .ata división
orgánica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

laAJCZO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el maestro herrador-for
jador del CUERPO AUXILIAR
SUJMLTERNO DEL EJERCITO,
D. Victor Puertas Domínguez, desti
nado en el regimiento de Caball~ria
núm. 9, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a la situación de
diS'Ponible voluntacio con residencia
en esa Capital, en las condiciones que
determina el articulo cuarto del d.... · .~.
creto de S de enero último (D. O.,:W .:
mero S). ; ~.?

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octub1'" de 1933.

Músico de primera

Músicos de segunda

llELACXÓN 2Ult SE CITA

Excmo. Sr.: Comorme con 10 soli
citado por el maestro herrador-for
jador del CUERPO AUXILIAR

D. Manue! Reboto Berzal, del re- SUBAur:EJ¡,NO DiEL EJERCITO,
gimiento de Infanteria núm. 3, al nú- D. Mariano S,áez Sanz, destinado en
mero 26. el cllarto Grupo de la segunda Co

mandancia de Sanidad Militar, este
Ministerio ha resuelto concedecle el
pase a la situación 'lie disponible vo
lunta!'io con residencia en Burgos, en
las condiciones que determina el ar
tículo cuarto del decreto de 5 de ene
ro último (·D. O. núm. 5) •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octUbre de 1933·

Señor...

D. Celestino Pérez ]iménez, del re
gimiento de Infantería núm. 39, al nú
lIDero 26.

Antonio Alvarez Pérez, del regi
miento de Infantecía núm. 12, al ftÚ
mero lIC).

D. José Dorado Janeiro, del regi
miento. de Infantería núm. 8, al nú
mero 35. (F.)

Pedro Palomar Pefía, del regimien
to de Inianterla núm. 16, al núm. 38.

Agustin Catalá Afuiach, del batallón
de Montaña núm. S, a la Academia de
Artiller!a e Ingenieros.

M.úsicos de tercera

Félix. González Mellado, del bata
llón de Montaña núm. 2, al regimien
to Infantería núm. 17.

Emilio Morte Tarragó, del batallón
de Montaña núm. 5, al regimiento In-
fanteria núm. 18. '

Pedro Pérez Jiménez, del regimien
to de Infantería núm. 39, al batallón
de Montaña núm. 3.

José Mulioz Guisado, de la Banda
de Música del Tercio, al batall6n
Montaña núm. 7.

Juan Carrasco Ramos; del regimien
to de Infantería núm. 31, a la Sección
de M·úsíca de la Agrupación de Caza
dores de la Zona Oriental ('Melilla).

Madrid, 21 de octubre de 19330
Iranzo.

ULACIÓ. guz S& CITA

.Fedro !Abato Constanzo, del regi
miento 116m. 22 .. regimiento mm.. 29.

Jacinto Martlnez Péra, del rqimien
10 Dúm.u al reFmieD\Q oran· 3S;

Seftor General de la cuarta división
, orgánica.

CvculM'. &ano. Sr.: Por este 1IIi- . l' G
nat«1o se ha resuelto que 101 ~.'. Seftor Intervent.or centra de uerra.
~ INFANT8RJAque fipran en Jai)i-' ..
p** relacJ6D, pI8eI1 dettImdoI: ,dll -
,Í)l1fttIla a 101 á2efilos que en la omtm. .
le !ndJean, ¿ausandO Io1ta y t.jl; .en' 111
próxima reviata: de CoririIario. .

Lo~.~ V.' E. l!6fIl lit ~OJIQCt
miento '1' cumPl'lD1iento. 1l1dricl, 23 djr:
~""'a .• ,lWI., ~.',.' ,,' (. I
""'~.no- IwlO :

.~.::

Subteniente

Brigada

D. Zóilo ),fartin Gómez, de dispo
nible en la segunda division orgánica,
al batallón Alrica núm. 2.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sub

·oficiales de IN.FANT'ERIA que figu
ran en la siguiente relación, pasen
'liestinados de plantilla a los Cuerpos
·que en la misma se indican, causando
.alta y baja en la próxima revista. de
Comisario.. .
. Lo. comunico a V. E. para su' ~
nodmiento y cumlplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

DESTINOS

:Seftor...

IIAJIZC) .

.Séñor Comandante Militar de Cana
t"ias.

~c16N gVE SE CITA

D. José Burgos Palacios, de dis
ponible en la primera división orgá
nica, al regimiento. núm. Il). (F.)

Sargentos primel'oa

D. Juan Romeo Ponce, del Grupo
·Regulares núm. 5, al regimiento n6-

"fllCfO 20. .
D. José Vilanueva Lifián,' del ba

tallón Ametralladoras .núm. 4, al re
gimiento núm. 20.

D. Gervasio San Iulián Fernández,
de disponible en la primera división.
orgánica, al regimientonum. 25. (F.)

D. Fructuoso Muftoz Sobrino, de
'la caja recluta n6m. 6O,ia.1 rqiJlÚ/a-
to ni'm. 25. (F.) ;

,D. Eduardo Martlnez González, de
• disponi-ble· en 1.klilla¡ ..1 ro88Ímien.to

núm. 25. (F.)
O,' EuPPio· ~1..~z·IcKM~¡;411 b&

tlllllón Montafia núm. 5,' a1-ieg1Ddentb
n6m;~.... . .

D. Juan Yosiserrat Vidal, de la l Sec
ción de destinos de Palma, al regi-
miento núm. 39. (IF.) .

D. Alionso PebA!'naÜl, del regi
miento n6m. n, .. la Ca,J.. r~lut& n6
mero 40.

Júd1'id, 23, de octubre de 1933.
IraAlo.
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.1.e .

RETIROS

•
"oClóN" DII IUTDIAL

DOCt1~NTACION

Circula,.. Excmo. Sr.: :E.te Mini.te
rio ha re.sue!lto hacer extenliva al Arma
de ln.genierOl la orq.en circular de 8
de junio {¡Itimo (D. O. nú,m. 137), re
ferente ... la. doculm!ntación del material
que han de remiotir los Jefes de 10J Cuer
¡!lOs, Centros y. depeqdendas al tercer
NegOciado de la Sección de ;Material
de este Mi·nisterio. 1.<ls estados se ajus-

Sef\o.r Jefe Superior de la Fuerzaa Mi
,litares de Marruecos.

~fior General de la ¡primera dirieión
orgáa1lc:a e Interventor ceatral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este llinist-eri. se
ha resue:.to conceder el retiro para ).fa
drid, al sargento primero de AR!ILLE
RlA D. Crist6bal IgulIl1 ),{arttnez, de
la Agrupaci6n de Meli1la., que ha ,cum
¡plido la edad para obtenerlo el dla 22
del actual, el que será baja por fin del
presente mes en el cue~ a qU~ perte
ne:e, sin <perjuicio del sel'ialan1l7nto. de
h:.'ber. pasivo que le hará la D!recclón
g.er.eral de la ~uda y oIase. pUlvas. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum~lim1ento. Madrid, ~ de
octubre de 1933·

D. Cruz-Julio González Jiménez, de
la segunda diIVisión orgánica, sao pele
tas por contar veinticinco airos de seni
dos, a partir de primero de octtDte de
1933·

D. Prudencio Femández Martinez, R
la Comandancia Militar de Santoña, :PO
«JCsetas por contar veinticinco años de
servicíos, a partir de primero de oct.e
de 1933.

D. Máximo San Agustín, de este Mi
nisterio, sao pesetas por contar veinti
cinco afios de servicios, a partir' de pri
mero de octubre de 1933.

D. José Gallego García, de este .M!
nisterio, 500 pesetas, por contar velOtl
cinco 'años de servicios, a partir de pri
mero de noviembre de 193'3.

D. Luis Noguera Moya, de la Acade
mia de Infantería, Caballeria e Inten
denci~ sao ~'. por con~r veint~
cinco afios de sel"V1ClOS, a partIr de prt
mero de no\'ieoi)re de 1933·

D. FIorencio EJdeque Cavero, de la
Circunscripci6n Oriental, sao pesetas,
,por rontar veinticinco aJioe de serTicios,
a partir de primero de Dl)viembre de
1~J3.

D. Isaac Casilla. I..óIlu, de la SfCUI1
da lmileoci6n general del ~ército, 1.300
~ por haber transcurrido ocho aftas
desde que cumpli6 los veinticirM:o ~ ler
TiciOl, a partir de primero de non....
de 1933-
~ 2J de octubre de 1938·-

Iranzo.

IuwZOl

O/idalu seguttdos

llELACIÓN QUE SE CITA

PREMIOS DE EFECTIVIDl,o\D

Scfior...

Circular. !Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el premio de
efectividad que a cada uno se le señala,
a los oficiales del CtJe1"p<> de OFlClNAS
MlIUTARES que figuran en la siguien
te re1ación, por reunir las condiciones
que determina la circular de 24 de ju
nio de 1928 (c. L. núm. 253), el que
perdbirán desde las fechas que también
se indican.

Lo comuoico a V. E. para su ronoci
miento .,. cumplimiento. Madrid, 23 de
octubre de 1933-

bANZO

..........

DIStTINXIVOS

PERMUTAS DE CRUCES

5el\or.••

C¡rctl1tw. EKcmo..Sr.: Este Mini.te
rio ha resuelto conceder al auxiliar ad
ministrativo dél 'CUERPO AUXI'LIAR
SUALTERNO DEL EJERCITO don
Rafael Martlft Gil, con destino en la
Intervención Central de Guerra, la per
muta. de una. cruz de Plata del Mérito
Militar, con distintivo rojo que le fué
concedida en 20 de marzo de 1914, por
.otra de primera clase de ,la misma Or
.den y distintivo, por hallarse compren
dido en el artículo 30 del reglamento
de la Orden del l(iétito M1litar, de 30
<le diciembre de 1881) (c. L. núm. 660).

.Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
«tubre de 1933.

D. Eustaquio Dooñnguez I...ópez, de
este Ministerio, 1'.300 pesetas, por haber
transcurrido ocho .airos desde que c~ió
los veinticinco de servidos, a partir de
primero de noTiembre de 1933.

D. Jcm Amador Bermejo, de la Caja
~luta núm. 60, I.200 pesetas, por ha-

IIlAJIZ8. ber tranJCurrido siete al\os desde que
c~ió los ftintitinco de le!'Ticios, a

Sefior Jde :Slqlerior de las Fuerzu Ki- iP&rtir de primero de noyiembre de 1933-
litares de .Kamaecos. D. Ramón VaJero de San NicoIú, del

Centro de !oloYitiaci6n '1 Resern. nú
mero 1, 1.100 pesetas, por haber tran..
currido seis afios desde que c~1i6 101
yeinticinco de ""icios, a partir de pri
muo de noriemhre de 1933-

D. Fernando Puyuelo Domenet, de la
Comandancia Militar de Málaga, 1.100
.pesetas por haber transcurrido' seis aftos
desde que cumplió los veinticinco de ser
viCios, a ,partir de primero de noviembre
de 1933. .

D. Angel Cabrera del Pozo, del Ar.
chivG Genera.1 Mmtar, 1.100 pesetas, por
haber transcurrido seis aftos desde que
cumpli6 los veinticinco de servido, a
partir de primero de noviembre de 1933·

.o. Julián Hierro López, de este Mi
nisterio, 1.000 pesetas, por haber trans
currido cinco alíos desde que cumpli6 los
veinticil1Co de senicios, a part!1' de pri
mero de octubre de 1933·

fD. Manuel Juan Sodi, del Consejo de
IRAm, Ordenes Milita1'e5, 1.000 ¡pesetas, por ha

ber transcurrido cinco ai\osdesde que
cumplió los veinticinco de servicios, a
parti.r de primero de noviembre de 19~·

D. Antollio AICaio Buftuel, de Ja CO
mandancir. Militar de ~leares, l'()oc) pe-

•Ctr.cM,.. Esano. Sr.: Este Mi·niste- setas, por ba~.~~.cil)CO ~fic.
"S'IO ha resuelto conceder la permuta de de. que cumpli6 Jo.l'eiritic:lnco ~ IV'"
40s ero.ce! de pIa*& del li&ito llilitar, vicios, a partir.~ ~ro de~
eoo di.tlDt1~" ~Jo, por otras de de 1933. . .. . . '
"r1mera da.. de 1&, milUlaOrden. 1~~ , .. . '. '
tintívo, al tnuItto ~. 4e1 Cu:Bat- Ofieltll~.. ,!,C."'.DI
PO AtrxILlAlR St¡ALT~NO DEL .
~To, D. :at~ro JlUtlnez M.- D. Vicente Ilm6Des Alal'CÓft, dé 1&
aria., «1 a5tUliCi6D' de ~1e for- Cireuntcrl1lC=i6n Occidenta:l, 1'.100 PQe
*110 en. la primera d1ví.16n orr'nlca, ta., por haber tratllCUrrido sei. afto. dea
1IOr hanarae c~do en el articulo de que cwppli6 lo. ~.ÍI'Iticinco d~ ser
JO del re¡tamento de 1a Orden del M. vicios, a partir .deprlmero de no'\Clembre

.
Tlto Mi1It.r, de 30 de diciembre de de 193a· '. . •. l
t8B9 (C. Lo n{¡m. 660). . ,D. Jos~GoI:l~ezVázquez, de 111

Lo comualco a V. t, para JU c:Onoci-c.uav.,a división .-!)fp,nlca, .1,loo peSetas,
miento y ~miento,·· Jobc!rid, 20 ~ por babertrallS1:l.irrido seis. ¡lftOI' tlesde
oetubft de 19.\10 . : que curlllÑM, loS ~Inticineo de servicios,

. [IWfZO a ¡partir de primero de noviembre de
Seftor••• , 193J.·

Excmo. ,Sr.: Este Ministerio ha re
suelto coaceder al comandante de IN
FANTE'.1U.A D. José Vidal FemáD
dez, con «¡tino en el Tercio, la adi
(;ión de 1XIa barra roja sobre el distin
tivo de dicho Cuerpo que con una do
rada posee, por llevar más de dos años
prestando ,sus servicios en el Tercio,
después de concedida la última barra
y hallarse .romprendido en la circular
de 18 de Junio de 1930 (D. O. núme
ro lJ6).

Lo comunico a V. E. para su CODO
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
octubre de .1931-

Señor Geueral de la octava división
orgánica.

Señores Generale& de la primera diTi
sión orgánica e Interventor central de
Guerra.

<imiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
octubre de 1933.
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Dos AJgruplllCiones de batallo-
. nes de Cazadores de Afríe::;

a tres.•......, .
Cuatro medias brigadas de

Montafia, a tres... ..• ... '"
Jefatura de Aviación .Militar.
Comandancia Militar de Ba-

leares , ,.., .
Comandancia Wlitar de Ca-

narias ..•.,.•..•, .
Ccimandancia . llilita. de Cá-

diz '" '" ..
Cam.andaaci~ llilita. ie El

Ferrol ,....•, .
Comandan'Cia llilitu de Car-

taogena.•..•.•.••.••.. '" ...
Gabinete :Miiü1."oar del Alto Co

misario de llarruecos... ...
Cuartel general d. lu Tropas

Militares de llarruecó¡¡ ...
Cuartel general de la Circuns

lCripci6n Oriental de Ma-
rruecos t •• ............

Cuartel general de la Circuns
cripción OccideataJ de Ma-
rruecos... '" ...... '" ......

39 regimiento d. lafantería,
a J1 , ,

Ocho batallones d. Monta.ña,
ll' JO•••••, '" ..

Dos regimiento d. Carro, de
Cocnbate, a 17... .•. ... ...

Cuatro bataUone. de Ametra-
lladoras, a 10... ... ... ... ... 40·

Siete bataHones de--Afríc", ~-
·die:r:... .•• ... ... ... 70

Batallón Ciclista... 10
Tercio " IS
CompalUa DielCipHuria de

2 Cabo Juby , .
Diez regimientos de eaballe-

i G~ a É?~~~~~~ "A.~~~~
tralladoras carione. ... ... ...

DepcSsi·to Central de Remonta
~ y Cotnpra .

J6 regimientos de ArtilJeria li-
S gera~ a 17.. • , ••

Cua.tro regimientos de Art:l1e-
S ría pesada, a 17··· ....., ...

Cuatro regKnientos de Arti11~·
ría de Costa, a 17•• · ..... ,

S Dos regimientos de Artillería
S de Montai\a, a 17... ... ... ..,

: R~~~t~.d.~. ~~tiJ.er.~~ ~. c~:
:3 Tres GrUPOI liixtol de Atti.-

1leda, a 1'1... ... ... ••• ... ".
Dol' AsrUPlllCiones de Art:Ue-

15 tia, de Ceuta y llefi1la, a 15·
Dos Grupo. de defensa con-

:,. tra aeronaves, a cinco... ...
Do. .Gcupoa de Informa.ción

5 de ArtiUeriá, a cinco ... '"
Once Parque. d. ArtiJIerla. a

15 lCiDco•••• t. 'f' 'f' 'f' 'f' If'

~ RePJ¡lento de Zlfl)&dores Mi~
. lladQr••••••••••••••••••••.•••

12 Ochd batallODes de Zapador••
.Yia-.dores, a 15... oo' ••• ...

"O Grupo de Zapadora Ilin.do-
5 re. para 1& diy¡.ión de Ca-

bal1erla ..
64 Regimiento de Tral1l111isio-~

ne...., .,, ,••••• e.e ••• " ••••

u Recimiento de A.ero.t.cioón..••.
Res_iento de Fertocarriles...

8 GruPo de A1umbrado e I1u-.
mlnación .

• BatalUm de Pontoneros... ...

Itine .

SiD c:arso
Q:LACIÓN QUE Sil CJ1'A

llinisterio de la Guerra (SW·
secretar'fa) ,. ••• .•. ••• ~

Estado Mayor Central... .., ... -5

Con cariO • la. Btbuot:ecu .-¡lec..

Seftor...

COOlisi60 de Táctica ... .., ...
Centro de E~tudios llilitares

Superiores ... ... ... .,. ... ...
Museo Histórico df'!l Ejército.
Dos Comisiones Mixtas . de

Red. a dos•....••..•••••••.•
Es.cuela Superior de Guerra.
ES'Cuela Central de Tiro (Sec

ción de lnfanterla) .•, ... ...
Ell'Cuela Central de Tiro (Se<:

d6n iie Campat'ia)... .., ...
Escuela Central de Tiro (Sec-

ción de Costa)... ... .., ...
Escuela de Equitaci6n Militar.
Esocuela Central de Gimna~ia.
Eslcuera de AutomoTilismo ...
Grupo ESlCuela de Informa-

ción de Artillerla ... ••• ••.
Centro de TranlJlnisionel y

Estudios Tácticos de Inge-
nieros .

E&c:u~la de Oble"adorel '1
Piloto. de A~rO&taci6n

Academia de Inlanferfa,' Ca·
bal1erla e Int~nden'Cia... ...

A.c:ademia de Artillerfa e In-
.eniero•• ~ '" •••

Academia 4e Sanidad llilltar.
Tres, IntIPeIClCiollu pner.t..,

a ·cuatro .......,, .u ........

Ocho dlvl.lonel Ot"Paa., a
'titileo '" .,, .,, '" '"

Divi'¡ón de C..ballerfa ••• •••
16 brigadas de Infanterla, a

(:·uatro '" ... .,. .,, ... '" .,.
Tre. ·brigadas de Caballerfa,

a: cuatro .
Dos briogadas Mixtas de Kan-

tafta, a cuatro .... ••• ••• •••
O'cho' brigadall de ArtiUerfa.

a cuatro....J, " ••,••,. " ••,,

fie;ada, de los tomos primero y se
gundo erel ..Reglatnento de puentes
para la instrucción de las tropas de Za
padores Minadores", mandada editar por
orden circular de 10 de noviembre de
1931 {D. O. núm. 254), por este Ministe
rio se ha resueltl> sepong:l a la ven
ta .por la Imprenta y Talleres del
mismo, al precio de una pesetas cin
cuenta céntimos eada tomo, remi~
tiéndose a los Cuerpo3, Centros y
DependelloCias que se expresan en la
siguiente relación, el número de ejem
¡pIares que tam.bién se indican, y cu
yo importe será a!bonaodo por las re
~ridas entidades al 'Pagador de la
lmJpren.ta y Ta-lleres mencionados.

A9imismo se asignan 400 ejemplares
del referido texto a dichos Talleres,
para atender a ras necesidades del
servicio. .

Lo comunico a V. E. para su to
nocimiento y 'cumplimiento y como rec
tificación a la de esta fecha inserta en
el DJAlUo OnCIAL núm. 346. lladrid,
20 de octubre de 1933.

tarán necuariamente a las plantillas re
glamentarias y por separado 3e detalla
rá el material que tengan ~os distintos
Pa¡:gues.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y ·cumPlimiento. Madrid, 17 de
octubre dé 1933.

IJWUO

Selior.••

Señor...

...~

.Circular: Exano. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el comandante de
INFANTERIA de los .. Cuadros del
Servicio de Estado Mayor" D. José Mi
ralles Bosclt, en situación de .. disponi
ble fonoso", apartado A) y con resi
dencia en la tercera Givisión orgánica,
en' súplica de que ¡e le conceda la ..dis
ponibilidad voluntaria", este llinisterio
ha resuelto desestimar 1& petición de re
ferencia, toda vez que el mencionado
jefe no se encuentra ..colocado" y por
tanto no reune 'la. condiciones que exi
~l articulo cuarto del decreto de S de
enero último {D. o. núm. S).

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
oc!ubre de J933.

IRAl(ZO

RETIROS

• • ••• •
SBCCION I)B OPIJRACIONM '1"

I)QCTRINA IIJLl'1'AR

VlENTA DE OBRAS

Circular. E:icmo. Sr.: Terminada
la impresión y' tirada de 3.000 ejem
'PIares de la segunda edición, modi-

Excmo. Sr.: Este ·Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para La Co
ruña, por haber cumplido la edad re
glamentaria para obtenerlo el dia 18
de octubre actual, al coronel de ES
ToADO MAYOR, en situaci6n de re
serva, según orden de 22 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 239), D. Manuel

· Fernández Lapique, causando baja por
fin del citado mes en el Cuerpo a que
pertenece y haciéndose por la Direc
ción general de la. Deuda y Clases pa
sivas el sel\alamiento d~ haber pa.iTo
que le correspollda.

ILo COD'1unico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:.tI de octubre de 1933.

Estado Mayor Central
· SECCION DE ORGAMIZACIOK '1"

. MOVlLlZ&CIOK

DISPONIBLES

IJWnIO

· Seftor General de l. octava divi.ión
orlÚica;

Seftor Interventor central de Guerra.
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Cuatro Grupos". Autónomos
Mixtos de Ingenieros, a 11.

Batallón de Ingenieros de
Melilla , oo .

Batallón de Ingenieros de
Ceuta , .. , .

Agrupación de- Radiote1egra
ña y Automovilismo de Ma-
rruecos " •••...•••

Seis Comandancias de Inten-
dencia, a tres... ... ... ... •••

Dos Compañias de Intenden-

34 de octubre de 1933

'cia, ~e ~al~ar~s y (:anarias,
44 a dos , ' .

Cua·tro Comandancias. de Sa
a Illidad Militar, a watro ... ...

CilllCo Grupos de Fnerzas Re-
20 guiares Ind[genas. a 15......

Maestranza ,. Parque de In-
genieros " oo .

S Esotablecimiento Central de
Intendencia ... ... oo. .., ...

18 Establecimiento Central de
Sanidad Militar...... ...

D. O. núm. 247

Aviaci6n de MlarrUécos... 18
4 Escuela' de Piloto& y Obser-

vadores (Cuatro Vientos). 10
16 Escueta de Tiro y Bombardeo

Aéreo (Los Alcázares)... 5
Escuela de Pilotaje (Alcalá

75 de Ht>11ares) ... S
ESlCue1a de Hidros... .•. 5

5 Tres Escuelas de Aviación, a 10. 30'

S..... .. oo.... 2.600

Madrid, 20 de octubre de 1933.
S Iranzo.
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8,00
2,00

38,00

ll,OO
IS,a<>
15,00

143,00
104,00
88,00
88,00

129,00
40,00
10,00
7,85

70,55
194.00 .
171,00
35,00

326,00
273,00
283,00

186,00
169,00
130,00
126,00

314000
69,00

176,00
7,85

12,00

Regimiento Infan~la. núm. 14-
I&nr nÚJD. 17... ... ... ... ... .
Batallón de Montafta núm. 4 .
Caja recluta núm. 16... ' ..
MJehal-1a de Tetuán núm. ..

62,80
60,55
26,7'5
20,75
21,00
13,00
8,00

.20,80

12,80 Regimiento Infantería núm. "'1
66 l' " .,00 1desD n~ 3,5... ••• ••• ••• '"
53,00 dem num. 37...••• '" .
29,00 I<km Carros de Combate nú-
15,00 tnero 2 ••••••••• '" •••••• '"
10,00 Batallón de Montaña núm. 2 •••
8,00 Idetn nÚUL 6 ... ... ...
9,00 ldem 1lÚID. 'l •.. •.. ...

10,00 Idem Cazadores de Africa nú-
90.40 JllleI'o I .•• ..• '" ••. ... ... •..
~.SO 100m de Ametrallildoras núm. 2.

10,So ldeIn núm. 3 '" '" . ..
. 8,~ Idem núm. 4 ... '" '" ...
lO, Centro de Movilización núm. 6.
8,00 Iodem núm. 8 ... .~. ... '" .

29,75 Caja .recluta núm. 12 .
7,85 Idem núm. 2,3... .•• '" ••• .•. .

8,7,~ I<km núm. 38··· ... '" '" .
~lares -de Cema núm. 3 ..

í' ,85 Idem de Alhucemas nÚID. S, ..
8,00 Cotdpa.ñia Disciplinaria ... . ..

2~:~~ Grupo de Infantería del Minis-
1080 terio de la Guerra ••• ••• ...

, A' • .• ....~" ._.ftk Es7,85 VlaC10ll aLUltar _.....-- -

2t~ I=~~~~~':ck'Afri~ ::: :::
26'00 ldem Servicios ... ... ... ~.. ...
8:00 Parque Cuerpo de Ejército nú-
7 85 iDlero 7 •.. ... ... .•. ... .
8:00 Academia de Ingenieros .

30,00
182,00
183,60

8,00
12,00

, 8,00

lI,OO
600,00
131,00
13,00
46,00 Nota.-Los Cuerpos, Centros y De

pendencias que ha continuáción re ex
presan, deben los meses que también se
indican.

Regimiento Infanterla núm. 14, debe
agosto de 1933.

Batallón de Mpntafia. núm. 40 debe
agosto de 1933.

R1egu1ares de Larache núm. 4, debe
agosto de 1933.

IIntervenciones, de Xauen, debe mal'ZO
u,oo de 1933·
u,oo Juzgado de Cartagena, debe agosto

00000 de 1933·
13:00 E!lcuela Central de Gimnasia, debe
41,00 agosto de 1933·

oPagadurla Haberes de la sexta divi
8,OI)'lÍ6n, debe agosto de 1933.
4,00 Idem de la octava división, debe ago.-
4,00 to de 1933·

17,00 lAlcademia de Ingenieros, debe mayo de
13,75 1933· .
12,od Habilitadón Haber~ de Mell11a, debe

7,00 noviembre de 1932·
l&hal-la ~l Rif, debe .¡orto de 1933.
Idem de Tetu~, debe agosto de 1933
Aviaci6n M~Utar tercera Esooadrr, de

,be &.gOltO, noviembre y, diciembre de
'1931.

Mladrid, 14 d~ octubre de. 1933·-EI
Auxiliar, Marc,lif,o Pír,•.-iEJ Cajero,
Simón !a,,6i.r.-EI Interventor, Manu,'
Corté'......E1 teniente coronel, Maf,o..

'Reg·imiento Infanterfa. núm. 6. ~2,OO
·Idem núm. 10... ... oO.:.. 266,00
IdcmI núm. 17 ; 21~,00

Idem núm. 18... oo' 345,00
ldem núm. 30:.. oo. 248,00
Idem ltIúm. 23 oo ~.... 73,00

En cumplimiento a lo dispuesto en
el articulo 12 del reglamento por el
que se rige esta Sociedad, se publica
a continuaci6n los Cuerpos" Centros
y Dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a los meses

qne -= in4ican.

PARTE NO OFICIAL If:::n~~~~~~.n~: ..I~••

Idem núrn. 15... '" •.• ••• '" •..
SQCIEDAD DE SOCOlRRDS MU- I~ nÚDJ. 16.• ~ '" ...••. '" ..•
TUOS DEL CUERPO DE SUiBOFI- Caja ~Iuta num. 3 ••. '" •.•
CIALES, SAiRGENTOS y ASIMI- Idem numo S .,. '" ••• ••• ••• •••
LADOS DEL AR.M,A DE INFAN- Idem nÚIn. 6 .•...•..•••.••.•..

T.ERlA Idem DÚID. 8 ..• '" •.• ••• '" ..•
Idenl núm. 12... '" •.. '" ...
ldem nÚIn. 14... •.. ... •..
ldem núm. 16... •.. ..• •..
Idem núrn. 16... '" ...
Idem nÚIn. 18 '" .
Idem núm. 19... ... '" .
Idem núm. :la.. ••• •.• '" •.•

Idem nÚIn. 23... .•. ... ...
ldem nÚIn. 23... .•. ••. ...

M es de agosto de 193J. Idem núm. 24··· ... •.. ... '" .
Idem núm. ~.•• '" ••••.. '" .

Regimiento Infanterla núm.~. 213,00 .ldemn~ 28:..••••••.•.. '" ..•
Idem núm. 3 '" ... '" .•• •.• •.• 22],00.!den nuro. 29••• '" ••••••••••••
ldem nÚIn. 4 '" ••• '" .•. •.. 377.00 ldem numo 33.•. '" ..••.•.•••..
Idem nÚIn. S '" •••. ••• :iI3.40 ldem núm. 34... ... .•. ••• •.. ..•
ldem núm. 7 '" '" '" . ••• 228,00 ldem nÍlm. 35... '" ••. ... •.. •.•
ldeuI núm. 8 ... •.. ... .•• ••• •.. 315,00 ldem núpl. 40... •.. ••• ••• •••
Idem nÚDJ. 9 '" '" ... ..•. •.. " 229,00 Idem nÚJD. 42... '" .•. •.. ...
Idem' núrn. 11... ••• .•• ••• ••• 2~8,oo fc:leDr nlÚn• .0(6••• ...............
Idem núm. 12... ••• •.• ••• ••• 231,00 Ideal núm. ,.s... ... ...
Idem núm. 13... ..• oo. 2l26,oo Idem núm. 49... ••• •••
ldem núm. 15... ••• ••• 294,00 ·I~ núm. '53 .
Idem nÚnL 16... ••• ••• 237,00 Idcm núm. '54 .
Idem nÍlm. 19... ••• oo. ••• 232,00 I'dem nÚnL 60... ••• ••• ••• oo' •••

ldem nÚID. ~1... ••• oo. 282,60 Regulares de Tetuán núm. 1 ...
Idem núm. :aa... ... oo. oo. 265,00 Idem de MeliUa núm. :1 ... •••

ldem núm. 23.... ••• ••• ••• 238,00 InteJlVenC:iooes de Tetuán ••• •••
Ideal núm. 24... ••• ••• ••• 333,00 Idem del Rif ... ••• ••• •..
Idea! núm. 26..•. , '" 230.40 ldem de Xauen '" .
Idem' núm. 26... ••• '" ••• 43,80 ¡Inspección~ de Inkrven-
~dem núo!' ~... ... ••• 369,00 c~s ••• .•• ... ... ..•.• oO
dem núm. :28... '" 395,00 TercIO ... '" o.. '" ••• •..

Idem núm. 29... '" 262,00 Academia de Infanterla ...
I~ núm. JO... ..• ... 302,00 Co1lCgio Huérfanos de la Guerra.
Idem núm. 32... ••• ••• ••• ••• ••• :286,00 Escuela Central de Tiro '" ..•
Idem núm. 33... ... ... •.• ••. ••• 284,50 pagadurla Haberes de la prime-
Idem núm. 34... •.• •.• '" 222,00 ra división ... ... ... ... ... ..•
Idem núm. 36... ... .., 272,00 Ilkm de la segunda división ..
Idem núm. 37... '" 286,00 Idem de la tercera divÍ3ión .
ldem núm. 38... '" 263,00 ldem de ,la cuarta división... •••
tdem núm. 39... '" '" .., 299,00 Idem de la quinta división... ...
Idem Carros Combate núm. l. 183,00 Idem de Baleares ." ... •••
Idem núm. 2 ... ... '" ... 186,00 Idem de Canarias ••• ..• •••
Batallón M'Iontafia núm. 1 121,00 Idem de MamJec:os •.. •.. '" ."
Ideal núm. 3 ... ••• 128,00 Aviaci6n Militar segunda Es-
Ide~ núm. S '" ••• u8,oo cuadra.................. ...
Idem núm. 8 '" 137,00 Idem tercera E:scuadra .
Idem Cazadores Afríca 116m. 3- 2,;8,20' Idem Fuerzas de Af.rica ... '
Idem nÚnL 4 ... ... ... ••• 130,00 Hlabilitaci6n Habera de Cádiz.
Mem nÚG1. 6 '" '" ..• 199,00 Idan de .l&lelilla ... .•. ... ... ...
Idem núm. 7 : u6,oo Parque Cuerpo de Ejército DÚ-
Idem núm. 8 23:2,90 mero 4 '" ... ... ••• ..•.
ldem Ametralladoras núm. 1... 177,00 Idem n6nt 2 ••• •.• ••• .
Ideen nÚGL 2 104,00 Iden1 núm. 5 ••• '.
ildcm núm. 3 '" oo. ••• &l'oo MehaI-la de Gomara Xauen .
Idem Ciclista ... ... ... 195,00 IdenJ de Uaracbe ... •••
Centro Movilizaci6n núm. l... 5,00 Idem de MeHl1a ... ••• ...
Idem núm. 2 23,60 Pagadurla Hjableres de Laracl1e.
IdeIn núm. 3 31,50
ldent n6n1. 4 oo. 93,00
Idem núm. 5 ... .oo 279,70
Idem núm. 7 oo. oo. oo. .oo .oo... 230,00
Idem núm. 8 oo. ... ... oo.... 42,00
I~ núnJ. 9 ......oo.... 168,60
Idem núm. 10... ... ... ... .oo ... 5,00
Idem núm. u... 20,80
Ic1em núm. 12... .., ... ... ....oo 54,00
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Sociedad' de Socorros Mutuos de Infanterfa
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los seftores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas ;¡ue han percibido o ocrcibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Pecha
., f.necÜllieltto MOIIIIbres de las pewoau q1ll! baD cantidad qae

de perdblc la c:u.ta de amllo IC! RII11t&

Dia Mn Aao

CIIerpot a que
IC! reaüteD las c:aotaa

- -- --11---------1----1--------

31 efero... 1ll!Jl

17 qusto.. les::

17 fd•••• l.

20 Id I
26 IGeII 1

Capitáa, D. Canido IliTa8lla GWada... ••• •..

TeDiaee. D. Joa... BaW- n-ec'.. ...

CaP" D. ToriJlie Calle a-te... ... ...

TeaJe-ee coroael. •• ...-. e-dea SutioL

AlfE.., D. J<* ••Uo Ga.dia... ..• ... '"
TeDieate cc¡rOllel. D. AaceI Octiz s-pmo...

AU". D. AlI.,.a L6pea l"NtI!... ••• ... ••• ...

2 janlo••• 19Í1 Sus hermanos. dob Leonor.
D. Leopoldo y D. Federico
Jliraada .

Su e".-. dob Sebastiana
Gan:ta .

Sus hiiOll. D. Luis, dotia Lu
cia. c10fia Elolu. D. :a-.b,
~. ~Ol• .D. J- y dofia Var·
guua Calle... ... ••• ... _ _

Su -riuda. dofia Dolores Blb·
quez.•• '" .

Su .iuda. dofta Dolores DuI'Úl.
Sus hijos, D. Rodolfo. dofia

E1.lra, dofia Terna T do6a
._ Julia Orti&... ... '" ... ... •••

IS sepbre.• 1-.. S. Yiuda. dofia ]OIefa Ci-rico.

2.000

2.000

2.000

1.000
1.000

1.000
2.000

Caja nehña 116m. 4L

Secretaria.
Reeimiea- bfanfleria lIa l.

TaMI... ... ... ... 14.000

NOTAS.-Queüa ,.,.&eatel de NO ho1' clone. de .uacriptorea. que remitan a lita 1'reo
41la tk' l. fecha "a._ pneta., que afectaD a .¡Mncla, ha de coa.lczaarfll eJ mea a que ea
•8 Mfanclonea. rre.ponden la. cuota. deaéoatada. a loa aocio.,

Loa jU'lifiCllate. de las defuncioaea publi· ..1 co_ tambléll la .ituaci6n • que perte.
cad.. le mCU~DlraII ea cata Secretaria • dJa. aecea. .
llO.lcl6n d~ lo. aeIIo~. aocloa que~ exa· H.n dejado de realtir l•• cuotas de 101 _
IDinarloa en tocl.. loa dlu de oficina. le' Que le espreaau. lo. Cuerpoa .i¡uleate.:

Se recuerda. l•• aeIIot-e.,~ J.f." JDe'" de julio y acoato: Caja recluta 116m. "O,
C• .". l<:nllan -7 ,r_tI! , •• ea f.. M' llailitaci.a. da Paleacla. Pamplona, s..tan.

der y Vitoria o me. de alo.to: rerlmleatoa D6·
meroa 14 1 #1. Grupo de Rea'ula,. a6m. ...
:Mebal·la n6m. 1 1 5. Papdllr1a aeta.. dlyl·
.¡6n, CeDtro n6m. 5. Caja recluta n6m. 16. &.
cuela •• Gima••ia. HabilitacloDel de C6rd0ba.
La. Palm... Wab6u ., Delepcl6a de Sorla.

Madrid, 30 de aeptlembre de lIlIJ.-E1 ...
aiente coronel aecretarlo, B...ilio Corll••_
eCIJ'ODeJ. p~aIdente accIdntaI. JI.In.

IlADoJItD.-IK......... '1' T.u.uua zm. JIt
./lTaaIO »a La GQ&U


